
DECLARACIÓN 
AMBIENTAL

Conforme al Reglamento (UE) 
1221/2009 (EMAS)

Bilbao, enero - diciembre 2021
Septiembre 2022



ÍNDICEÍNDICE

1. PRESENTACIÓN DE GLOBAL FACTOR.............................................................5

 ORGANIGRAMA............................................................................................................6

 CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN Y PARTES INTERESADAS..............................7

2. ALCANCE Y PERFIL DE LA DECLARACIÓN AMBIENTAL.................................8

3. POLÍTICA Y SISTEMA DE GESTIÓN................................................................11

4. ASPECTOS AMBIENTALES.............................................................................12

5. BALANCE Y COMPORTAMIENTO AMBIENTAL...................................................18

6. OBJETIVOS DE GESTIÓN AMBIENTAL..............................................................25

7. CUMPLIMIENTO LEGAL....................................................................................27

8. PERIODICIDAD EN LA DECLARACIÓN AMBIENTAL.....................................30



PRESENTACIÓN GLOBAL FACTOR1. PRESENTACIÓN DE GLOBAL FACTOR 

Surge Factor CO2 Trading (hoy “Global Factor Trading”) con el objetivo de ayudar a nuestros 
clientes a participar en los mercados de carbono, a través de la ejecución de operaciones de 
compraventa de derechos de emisión (EUA y EUAA) y de créditos de carbono.

2007

Factor CO2 nace en Bilbao a través de la alianza estratégica de empresas del sector ambiental 
y de un grupo de profesionales con experiencia especializada en cambio climático.

2004

TODO NACE CON FACTOR CO2…

Comenzamos a prestar servicios en materia de adaptación al cambio climático. Primero, para 
el sector público. En unos años, y de manera creciente, para el sector privado.

2008

Nace Factor CO2 Ennova (hoy “Global Factor Energy”) a través de la asociación con varias 
empresas (de ingeniería y del sector ambiental) y un equipo de profesionales proveniente de 
la consultora internacional Ecofys.

2009

2012
Surge Factor CO2 Climate (hoy “Meteoclim”) con el objetivo de ampliar nuestros servicios en 
adaptación al cambio climático y energía, a través de la realización de proyecciones climáticas 
y estudios de meteorología.

2013
Se crea la Unidad de Desarrollo de Negocio Internacional con el fin de aglutinar nuestra 
actividad internacional y de mejorar la participación en proyectos de I+D+i.

Tras un proceso de reflexión llevado a cabo durante 2015, nace Factor Ideas for change. Factor 
CO2 pasa a convertirse en la unidad especializada de cambio climático del grupo Factor.

2016

Se celebra nuestro décimo aniversario en el Círculo de Bellas Artes de Madrid, con la asistencia 
de numerosas instituciones, empresas y personalidades del mundo del cambio climático.

2014

Surge Factor Germany con un cambio de oficina de Hannover a Berlín y se unen esfuerzos con 
Metroeconomica, con el objetivo de desarrollar herramientas y servicios avanzados para la 
toma de decisiones en cambio climático, el medio ambiente, la salud pública o el desarrollo 
sostenible.

2017

Se cierra la oficina de Bangkok y se abren las oficinas de Quito, afianzando así el posicionamiento 
de la empresa de Sudamérica, y la oficina de Factor Trading en Bilbao.

2018

2019
Se celebra nuestro quince aniversario en Bilbao, con la asistencia de numerosas instituciones, 
empresas y personalidades del mundo del cambio climático que han formado parte de la 
historia de Factor.

2021-2022
Rebrandig a Global Factor con el fin de agrupar bajo una misma marca todas las áreas, proyectos 
e iniciativas, y mostrar su presencia cada vez más internacional.



ORGANIGRAMAORGANIGRAMA

IMPACTO MEDIO IMPACTO BAJO

Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4

IMPACTO ALTO

Grupo 1

CUIDADO RELACIÓN ATENCIÓN SEGUIMIENTO

Influencia alta o muy alta + 
Interés desde Global Factor

Influencia media o baja + 
Interés desde Global Factor

Influencia alta o muy alta + 
Interés medio o bajo 

Influencia media o baja + 
Interés medio o bajo

ORGANIGRAMA GLOBAL FACTOR

Para la comprensión de la organización y de su contexto, Global Factor realiza periódicamente y mantiene 
actualizado un análisis DAFO (debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades) para definir los aspectos 
con mayor relevancia con respecto a la organización y su contexto y así comprender los aspectos positivos y 
negativos de la organización, tanto internos como externos.

Este análisis DAFO permite saber qué aspectos afectan (de forma positiva o negativa) a la capacidad de Global 
Factor para lograr los objetivos del sistema de calidad y medio ambiente, así como identificar los riesgos y 
oportunidades para poder definir actuaciones en función de estos.

Entre las principales fortalezas detectadas destacan la alta especialización de la organización y un buen 
ambiente laboral y sensibilidad ambiental. Asimismo, destaca nuestro sistema de gestión ambiental y de calidad 
consolidado, ambicioso y con alta implicación de la Dirección. Respecto a las debilidades, las principales son 
la dispersión geográfica del personal (oficinas en 2 continentes) y proyectos a escala mundial; y el crecimiento 
orgánico de la organización. 

En relación con las oportunidades y amenazas, destacamos como principal oportunidad el interés elevado y 
generalizado de organizaciones públicas y privadas en servicios profesionales de cambio climático, energía 
y sostenibilidad como los que ofrece nuestra organización. La principal amenaza identificada reside en la 
existencia de una competencia consolidada en el mercado internacional de consultoría ambiental.

Junto con el entorno, Global Factor analizará qué personas u organizaciones relacionadas de forma directa o 
indirecta por sus decisiones o actividades. La definición de las partes interesadas de Global Factor se realiza 
tomando en cuenta el poder/influencia que puedan tener, así como el interés de cada una de las partes sobre 
las acciones desarrolladas por la organización. 

En función de esta categorización clasificará a las partes interesadas según el tipo de relación que debe mantener 
con ellas: cuidado (preocupación y acciones directas para su satisfacción, gestionados cuidadosamente); 
relación (mantener informados y cercanos); atención (mantener satisfecho) y seguimiento (vigilar por si 
cambia de categoría).

CONTEXTOCONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN Y 
PARTES INTERESADAS

CONSULTANCY DIVISION - Head of Division

PROJECTS

Senior Consultant

Consultant

Project Manager

Junior consultant

National

Business Development 
Manager

Project Manager

IBDU

Country 
Representative

International

BUSINESS DEVELOPMENT

Consultant

Administration 

Expansion

Corporate social 
responsibility (CSR)

STAFF AREASMARKETS DIVISION - Head of division

BUSINESS 
DEVELOPMENT

Key Account 
Manager

Business Development 
Manager

PROJECTS

Back Office

Front office Manager

GENERAL MANAGEMENT- General Director

Algunas de las partes interesadas que han sido identificadas son: el personal (trabajadores, socios, asociados...), 
clientes, proveedores profesionales, colaboradores, entidades sin ánimo de lucro, medios de comunicación, 
universidades y centros de formación, asociaciones profesionales, administraciones, etc.



NCE Y PERFIL DE LA2. ALCANCE Y PERFIL 
DE LA DECLARACIÓN 
AMBIENTAL

El desarrollo sostenible es el desarrollo del ser humano en armonía con el medio 
ambiente, compatibilizando los aspectos económicos, sociales y ambientales. De esta 
forma, se pretende satisfacer las necesidades actuales, pero sin poner en peligro las 
de las generaciones futuras.

En Global Factor, dada la implicación ambiental de nuestra actividad, hemos querido 
dar un paso más, por ello, esta Declaración Ambiental informa de la gestión ambiental 
que llevamos a cabo en Global Factor durante el periodo comprendido entre enero y 
diciembre de 2021. Con ello pretendemos obtener la certificación según los criterios 
fijados por el Reglamento (UE) 2018/2026 de la Comisión de 19 de diciembre de 2018 
por el que se modifica el anexo IV del Reglamento (CE) n.º 1221/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un 
sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS).

Con la adhesión al Reglamento EMAS y el reconocimiento del cumplimiento de sus 
requisitos, veremos reconocidos los esfuerzos realizados por todo el personal para, 
entre otros aspectos, poner en marcha un sistema de trabajo eficaz y adecuado cuyos 
resultados se reflejan periódicamente dentro del sistema de indicadores ambientales.

Esperamos que esta información sea de utilidad para nuestros colaboradores: clientes, 
proveedores, entidades financieras, administraciones públicas y para todos aquellos 
que nos ayudan día a día.

El alcance de esta declaración corresponde a la sede social de la organización, situada 
en la calle Colón de Larreategui, número 26 – primero A y B de Bilbao, donde se 
desarrollan las actividades correspondientes a Global Factor. Además, se incluye el 
primero J, donde realiza parte de su actividad Global Factor Trading.

Global Factor está constituida por Factor Integral Services, S.L.U., Global Factor 
International Consulting, S.L.U. y Global Factor Commodity Trading, S.A.U.



Compromiso con la calidad y la independencia en la prestación de nuestros servicios 
en materia de cambio climático.

Apuesta por las personas mujeres y hombres sin barreras, con sus aportaciones 
específicas.

PÓLITICA Y SISTEMA DE3. POLÍTICA Y SISTEMA DE GESTIÓN
Desde la Dirección de Global Factor, se inició en el año 2004 un proceso de implantación de un Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad y Medio Ambiente (a partir de ahora Sistema Integrado), consecuencia de la 
importancia que tiene para nosotros asegurar el cumplimiento de las necesidades y expectativas de nuestros 
clientes y, a la vez, conseguir que nuestras actividades y servicios se realicen con el adecuado respeto al Medio 
Ambiente.

En el 2005 se obtuvo la Certificación del Sistema Integrado de Factor CO2 Ideas según las normas ISO 9001:2015 
e ISO 14001:2015.

Dado que una de las premisas en la prestación de nuestros servicios es la calidad y la mejora continua y que, 
por la propia actividad de Global Factor, la preservación del medio ambiente siempre ha sido una de las 
preocupaciones de la Dirección, a comienzos del año 2007 se vio necesario adaptar el Sistema Integrado que ya 
poseía Factor CO2 Ideas, para integrar a Factor CO2 Trading, hecho que coincidió con la decisión de aumentar 
nuestro compromiso con el medio ambiente mediante la adaptación de nuestro Sistema al Reglamento EMAS.

Como base del Sistema Integrado resultante, desarrollamos la Política de Calidad y Medio Ambiente, que a 
continuación presentamos, y que sirve de guía para plantear y materializar nuestros principales compromisos 
en ambas materias. Esta política ha sido comunicada a nuestros proveedores y colaboradores principales 
y a los que con su actividad tienen un impacto en el medio ambiente. Además, la política se encuentra a 
disposición de todo el personal. 

La política actual data de marzo de 2018; es revisada periódicamente y actualizada si fuese necesario.

POLÍTICA DE CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE DE GLOBAL 
FACTOR

El Sistema Integrado de Gestión de Global Factor en su vertiente meramente ambiental, se compone de los 
siguientes elementos básicos:

NUESTROS COMPROMISOS Y PRINCIPIOS

Posicionamiento activo en pro de una cultura de prevención de la contaminación, sin 
emisiones de gases de efecto invernadero y cumpliendo con todos los requisitos de 
la legislación ambiental.

10
Revisión del Sistema por la Dirección, 
para la evaluación objetiva de la 
implantación, mantenimiento, adecuación 
y eficacia del sistema y como vía para la 
fijación periódica de los objetivos, metas y 
programas.

03
Identificación y Evaluación de Requisitos 
Legales Ambientales y otros compromisos 
adquiridos.

07
Documentación necesaria para el 
mantenimiento de la Política, de los 
Objetivos, Metas y Programas y la 
mejora continua del Sistema (incluyendo 
el Manual del Sistema, Procedimientos e 
Instrucciones Técnicas).

08
Herramientas básicas de mejora del Sistema (no 
conformidades, acciones correctivas, acciones 
preventivas, seguimiento y medición, etc.).

01
Política de Calidad y Medio Ambiente.

05
Objetivos, Metas y Programas de 
Gestión Ambiental.
 

04
Análisis de contexto
 

09
Auditorías Internas, como elementos 
clave de la evaluación de la capacidad 
y adecuación del Sistema.

02
Identificación y Evaluación de Aspectos 
Ambientales (tanto directos, como 
indirectos).

06
Estructura Organizativa, con la 
correspondiente definición de funciones 
y responsabilidades del personal con 
relación al control ambiental.

ANÁLISIS
AMBIENTAL

INICIAL

POLÍTICA
AMBIENTAL

DECLARACIÓN
AMBIENTAL

MEJORA CONTINUA DEL SISITEMA DE GESTIÓN AMBEINTAL

PLANIFICACIÓN
IMPLANTACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO

CONTROL Y
ACCIÓN

CORRECTORA

REVISIÓN POR
LA DIRECCIÓN

MEJORA
CONTINUA

VERIFICADOR INFORMACIÓN
PÚBLICO

Estímulo en el aprendizaje y la mejora continua de nuestro equipo.

Fomento de la participación del equipo en el desarrollo de la compañía.



INTRODUCCIÓN

ASPECTOS AMBIENTA4. ASPECTOS 
AMBIENTALES

Una de las bases del diseño general del Sistema Integrado está constituida una evaluación de los riesgos 
ambientales desde una evaluación del ciclo de vida donde se tienen en cuenta el proceso núcleo de la 
organización y los procesos aguas arriba y aguas abajo.

PROCESO NÚCLEO:
En Global Factor mantenemos identificados y actualizados todos los aspectos ambientales derivados de 
nuestras actividades y servicios, así como de nuestros proveedores, tanto en condiciones controladas como 
en situaciones de emergencia.

Una vez que conocemos cuáles son los aspectos e impactos ambientales derivados de la interacción que 
causan nuestras actividades en el medio, pasamos a realizar su evaluación.

Aguas arriba:

Los procesos aguas arriba corresponden a los relacionados con el servicio prestado por los proveedores, 
incluyendo los desplazamientos asociados.

Aguas abajo:

Los procesos aguas abajo corresponden a los servicios que se proporcionan a los clientes. Dado que la entrega 
de documentación a los clientes se realiza mediante documentos digitales, no se contemplan aspectos 
ambientales relacionados con aguas abajo. Además, se calcula la huella de carbono de la organización y se 
compensa posteriormente.

ASPECTOS
AMBIENTALES

Vertidos
Emisiones

Residuos

Consumos

Para realizar este ejercicio de clasificación, disponemos de distintos criterios en función de que los aspectos 
ambientales (tanto directos, como indirectos) se den en:

Situaciones de emergencia

Situaciones incontroladas, lo que incluye tanto incidentes como accidentes.

Situaciones controladas

Situaciones de funcionamiento en las cuales consideramos a su vez:

• Condiciones normales o rutinarias de funcionamiento.

• Condiciones anormales (mantenimientos, etc.).

Los criterios que utilizamos en Global Factor son:

EN CONDICIONES CONTROLADAS:

CONTROL
Medios establecidos previamente para 
prevenir el impacto.

CANTIDAD
Que se genera del mismo.

PELIGROSIDAD
De la posible contaminación del suelo, de 
las aguas, de la atmósfera, o del resto de 
áreas ambientales.

Para evaluar los aspectos ambientales (tanto 
directos, como indirectos) en condiciones 
controladas se utiliza la siguiente fórmula:

Control x Cantidad x 
Peligrosidad

= Valor

EN CONDICIONES DE EMERGENCIA:

PROBABILIDAD
De que ocurra dicha situación

PELIGROSIDAD
De la posible contaminación del suelo, de 
las aguas, de la atmósfera, o del resto de 
áreas ambientales.

RESTAURACIÓN DEL MEDIO 
En función del tiempo que tarde el medio 
afectado en recuperarse.

Para evaluar los aspectos ambientales (tanto 
directos, como indirectos) en condiciones de 
emergencia se utiliza la siguiente fórmula:

Probabilidad x Peligrosidad x 
Restauración del Medio 

= Valor



ASPECTOS AMBIENTALES DIRECTOS
En base a los criterios en condiciones controladas señalados anteriormente, se otorga una puntuación en 
función del mayor o menor control que ejerce la organización sobre ese aspecto ambiental (1-alto; 3-medio; 
5-bajo), de la mayor o menor cantidad (1-baja; 3-media; 5-alta) y de la mayor o menor peligrosidad de dicho 
aspecto (1-baja; 2-media; 4-alta). La puntuación obtenida de cada aspecto ambiental en cada uno de estos 
criterios se multiplica, obteniéndose el valor asociado a cada aspecto.

Los valores de cada aspecto ambiental pueden ir desde 1 (control alto; cantidad y peligrosidad bajas) hasta 100 
(control bajo, cantidad y peligrosidad altas). 

A continuación, presentamos las actuaciones que generan aspectos ambientales directos (aquellos sobre los 
que tenemos el control de su gestión) y el resultado de su evaluación en base a la sistemática establecida en 
nuestro Sistema Integrado y definida anteriormente:

Los aspectos significativos (es decir, los que producen mayor impacto en el medio) de la actividad de Global 
Factor son aquellos que superan los 15 puntos. 

Por lo tanto, en el periodo de tiempo analizado los aspectos significativos de la actividad de Global Factor son:

• El consumo de energía eléctrica.

• La emisión de GEI.

De esta manera, se fijarán los objetivos ambientales sobre el consumo de energía eléctrica y las emisiones de 
GEI, con el fin de reducir su impacto ambiental. Los objetivos ambientales se detallan en el capítulo 7.

En base a los criterios en condiciones de emergencia señalados anteriormente, se otorga una puntuación en 
función de la mayor o menor ocurrencia de ese aspecto ambiental (0,1 – muy bajo: 1-bajo; 2-medio; 3-alto), 
de su mayor o menor peligrosidad (1-baja; 2-media; 4-alta) y del menor o mayor plazo para la restauración 
del medio (1-bajo (<1mes); 3-medio (1 mes); 5-alto (más de 1 mes)). La puntuación obtenida de cada aspecto 
ambiental en cada uno de estos criterios se multiplica, obteniéndose el valor asociado a cada aspecto.

Los valores de cada aspecto ambiental pueden variar desde 0,1 (ocurrencia escasa, peligrosidad baja y 
restauración del medio en menos de un mes) hasta 60 (ocurrencia alta, peligrosidad alta y restauración del 
medio en un plazo superior al mes). 

EN SITUACIONES DE EMERGENCIA

EN CONDICIONES CONTROLADAS

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO
AMBIENTAL

EVALUACIÓN
VALOR

CONTROL CANTIDAD PELIGROSIDAD

UTILIZACIÓN DE RECURSOS

Consumo de papel/cartón Agotamiento de recursos 3 1 1 3
Consumo de tóner/cartuchos Agotamiento de recursos 3 1 2 6
Consumo de energía eléctrica Agotamiento de recursos 3 5 2 30
Consumo de agua Agotamiento de recursos 5 5 1 25

Consumo de combustibles y 
lubricantes de vehículos Agotamiento de recursos 3 1 4 12

Consumo de soportes informáticos 
(CD y DVD) Agotamiento de recursos 3 1 1 3

Consumo de equipos informáticos Agotamiento de recursos 3 1 1 3
GENERACIÓN DE RESIDUOS

Residuos asimilables a urbanos 
(basura general) Uso del suelo 3 1 1 3

Residuos asimilables a urbanos 
(papel/cartón) Uso del suelo 3 1 1 3

Vertido agua sanitaria Uso del suelo 5 1 1 5
Residuos asimilables a urbanos 
(soportes informáticos) Uso del suelo 3 1 1 3

Residuos eléctricos y electrónicos 
obsoletos Uso del suelo 3 1 2 6

Residuos peligrosos 
(fluorescentes) Uso del suelo 3 1 4 12

Residuos no peligrosos (tóner/
cartuchos) Uso del suelo 3 1 3 9

Generación de ruido Contaminación acústica 3 1 2 6
Emisión de GEI Cambio Climático 3 5 2 30
Residuos inertes de obras de 
mantenimiento (condiciones 
anormales): escombros, etc.

Uso del suelo 3 1 2 6

Residuos peligrosos de obras 
de mantenimiento (condiciones 
anormales): latas de pintura, 
disolvente, etc.

Uso del suelo 3 1 4 12

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO
AMBIENTAL

EVALUACIÓN
VALOR

PROBABILIDAD PELIGROSIDAD RESTAURACIÓN DEL 
MEDIO

UTILIZACIÓN DE RECURSOS

Espumógeno actuación 
contra incendios

Agotamiento de 
recursos 0,1 2 3 0,6

GENERACIÓN DE RESIDUOS

Residuos de 
Espumógeno actuación 
contra incendios

Contaminación 
del suelo y/o 

cauce
0,1 4 3 1,2

Vertido /depósito 
accidental de cualquier 
residuo peligroso

Contaminación 
del suelo y/o 

cauce
0,1 4 3 1,2

Los aspectos significativos (es decir, los que producen mayor impacto en el medio) en situaciones de emergencia 
son aquellos que superan los 4 puntos. En estos casos, se considera que la probabilidad es muy baja ya que 
estas situaciones no se han producido nunca hasta el momento y la probabilidad de que acontezcan, teniendo 
en cuenta el curso normal de los acontecimientos, se ha estimado inferior a un suceso cada diez años. Sin 
embargo, en Global Factor tenemos en cuenta que en estas condiciones siempre hay que tomar medidas 
inmediatas para frenar la emergencia y minimizar su impacto ambiental.



ASPECTOS AMBIENTALES INDIRECTOS
Las actuaciones que generan aspectos ambientales indirectos (aquellos sobre los que Global Factor no tiene 
pleno control de su gestión) son las derivadas de la contratación de los servicios de informática (gestión de 
nuestro servidor y ordenadores) y de servicios web.

La evaluación de cada aspecto se realiza al igual que en los aspectos ambientales directos, por lo que los 
valores de cada aspecto ambiental pueden variar desde 1 (control alto, cantidad y peligrosidad bajas) hasta 
100 (control bajo, cantidad y peligrosidad altas). 

A continuación, se muestran dichos aspectos y el resultado de su evaluación en base a la sistemática establecida 
en nuestro Sistema Integrado ya definida anteriormente:

La evaluación de cada aspecto se realiza al igual que en los aspectos ambientales directos, por lo que los 
valores de cada aspecto ambiental en situaciones de emergencia pueden variar desde 0,1 (ocurrencia escasa, 
peligrosidad baja y restauración del medio en menos de un mes) hasta 60 (ocurrencia alta, peligrosidad alta y 
restauración del medio en un plazo superior al mes). 

EN SITUACIONES DE EMERGENCIA

EN CONDICIONES CONTROLADAS

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO
AMBIENTAL

EVALUACIÓN
VALOR

CONTROL CANTIDAD PELIGROSIDAD

GENERACIÓN DE RESIDUOS

Emisiones de GEI de los servicios 
informáticos

Cambio
Climático 3 1 2 6

Emisiones de GEI de los servicios 
web

Cambio
Climático 3 1 2 6

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO
AMBIENTAL

EVALUACIÓN
VALOR

PROBABILIDAD PELIGROSIDAD RESTAURACIÓN DEL 
MEDIO

UTILIZACIÓN DE RECURSOS

Espumógeno 
actuación contra 
incendios

Agotamiento de 
recursos 0,1 2 3 0,6

GENERACIÓN DE RESIDUOS

Residuos de 
Espumógeno 
actuación contra 
incendios

Contaminación 
del suelo y/o 

cauce
0,1 4 3 1,2

Vertido /depósito 
accidental de 
cualquier residuo 
peligroso

Contaminación 
del suelo y/o 

cauce
0,1 4 3 1,2

Sobre estos aspectos ambientales se considera que la probabilidad es muy baja ya que, según nos informan, 
estas situaciones no se han producido nunca hasta el momento y la probabilidad de que acontezcan, teniendo 
en cuenta el curso normal de los acontecimientos, se ha estimado inferior a un suceso cada diez años. No 
obstante, se les ha entregado la instrucción técnica, de nuestro Sistema Integrado, correspondiente a las 
actuaciones en caso de emergencias.

Es necesario señalar que Global Factor acude siempre que sea posible a proveedores de servicios locales de 
forma que se reduzcan las emisiones asociadas a los desplazamientos hasta nuestro centro de trabajo en el 
caso de que sean necesarios.

Sobre estos aspectos ambientales indirectos, en este ejercicio, hemos decidido difundir entre nuestros 
proveedores su dato de huella de carbono, así como el origen de esta para que sean conocedores de su 
impacto ambiental en esta materia.



INDICADORES AMBIENTALES DE GLOBAL FACTOR CO₂ 2021

IMPACTO / CONSUMO TOTAL (A) PRODUCCIÓN
ANUAL (B)

RELACIÓN IMPACTOS-
CONSUMOS /

PRODUCCIÓN (R)

Consumo directo 
total de energía

Electricidad 32,48 MWh 31

nº pax

1,048

MWh / nº pax

Energía asociada a la 
climatización: consumo de 
GN en calefacción

5,20 MWh 31 0,168

Consumo combustibles 
asociado a desplazamientos 17,95 MWh 31 0,579

TOTAL 55,64 MWh 31 1,795

Energía renovable 
producida 0 MWh 0

Energía renovable 
consumida 24,15 MWh 31 0,779

Gasto másico 
anual de 
los distintos 
materiales 
utilizados

Papel 0,137 t 31

nº pax

0,004

t / nº pax

Tóner 0,007 t 31 0,0002

CDs /DVDs 0 31 0

Tubos fluorescentes 0 31 0

TOTAL 0,144 t 31 0,005

Consumo total de 
agua 128,90 m³ 31 nº pax 4,158 m³ / nº pax

Generación total 
anual de residuos 
no peligrosos

Papel 0,023 t 31

nº pax

0,001

t / nº pax
Basura orgánica + envases 0,052 t 31 0,002

Tóner 0,007 t 31 0,0002

TOTAL 0,082 t 31 0,0027

Generación total 
anual de residuos 
peligrosos

Tubos fluorescentes 0 t 31
nº pax

0
t / nº pax

TOTAL 0 t 31 0

Generación total 
anual de residuos 0,082 t 31 nº pax 0,003 t / nº pax

Ocupación del 
suelo

243,29 m² 31 nº pax 7,848 m² / nº pax

Superficie sellada total 243,29 m² 31 nº pax 7,848 m² / nº pax

Superficie total en el 
centro orientada según la 
naturaleza

0    m² 31 nº pax 0 m² / nº pax

Superficie total fuera del 
centro orientada según la 
naturaleza

0    m² 31 nº pax 0 m² / nº pax

Emisiones de 
gases de efecto 
invernadero

Emisiones directas 4,870 tCO₂e 31 nº pax 0,157 tCO₂e / nº pax

Emisiones indirectas 
electricidad 1,646tCO₂e 31 nº pax 0,053 tCO₂e / nº pax

Otras emisiones indirectas
10,311 

tCO₂e 
31 nº pax 0,333 tCO₂e / nº pax

Emisiones anuales 
totales al aire

SO₂ 0,045 Kg 31

nº pax

0,0015 Kg / nº pax

NOₓ 44,456 Kg 31 1,434 Kg / nº pax

PM 1,309 Kg 31 0,042 Kg / nº pax

NCE Y COMPORTA5. BALANCE Y COMPORTAMIENTO AMBIENTAL 
A continuación, se analizan los distintos indicadores elaborados para medir y evaluar la evolución global de 
los aspectos ambientales identificados, tanto los calificados como significativos como los que históricamente 
se han venido analizando. Los distintos indicadores se analizarán realizando una comparación con los de años 
anteriores. 

Para analizar de forma sencilla y representativa algunos indicadores, se describen algunos parámetros 
comparativos detallados en la Decisión 2019/61 de la Comisión relativa al documento de referencia 
sectorial sobre las mejores prácticas de gestión ambiental, los indicadores sectoriales de comportamiento 
ambiental y los parámetros comparativos de excelencia para el sector de la administración pública (ya 
que es el que mejor se puede adaptar a nuestra actividad). En este documento se detallan indicadores clave 
recomendados de comportamiento ambiental específicos para oficinas sostenibles, como el consumo anual 
de agua, generación anual de residuos, cantidad diaria de papel utilizada, etc.

En 2021 el consumo de agua por persona fue de 4,2 m³, lo que deja a Global Factor un 35 % por debajo del 
parámetro comparativo de excelencia del 6,4 m³ de consumo de agua por empleado.

La generación anual total de residuos de oficina se mantuvo muy por debajo de los 200 kg/empleado 
(indicador clave recomendado), con una generación anual de 2,65 kg/empleado. Esta diferencia en el valor 
puede ser debida al escaso consumo de papel que se ha conseguido implantar con los años y a que no se 
dispone de cafetería ni restaurante (cantina) en la oficina.

Del volumen total de residuos, en Global Factor no se destina a vertedero ningún residuo generado.

En lo referente al consumo de papel de oficina, este es inferior a 15 hojas A4/empleado equivalente a 
tiempo completo laborable. Durante el 2021 se consumieron un total de 55 paquetes de 500 hojas/paquete, 
lo que resulta una ratio de 3,96 hojas A4/empleado. El papel utilizado es el Navigator A4 de 80 gr, que cuenta 
con la etiqueta EU Ecolabel PT/011/002 entre otras.

Las oficinas de Global Factor se ubican en el centro de la ciudad con acceso a transporte público (metro, 
autobús urbano, etc), están cercanas a la estación central de tren (tanto de trenes de cercanías como de 
largo recorrido) y tienen una muy buena conexión con la Estación Intermodal de autobuses de la ciudad, 
promoviendo y facilitando así los desplazamientos sostenibles de los trabajadores entre el domicilio y el 
trabajo. Asimismo, existen estacionamientos de bicicletas Bilbao Bizi próximos a las oficinas, fomentando el 
uso de estas.

En lo referente a los viajes profesionales, estos se contabilizan en el cálculo de la huella de carbono como 
emisiones de alcance 1.

En las oficinas de Global Factor existen espacios de reuniones a disposición de todos los empleados, habilitados 
expresamente para ello y equipados con sistemas audiovisuales y multimedia. Asimismo, se promueve y se 
facilita el uso de programas informáticos como “Microsoft Teams” para reuniones corporativas.



Desde la implantación del Sistema Integrado existente, se lleva a cabo un control semestral del consumo 
de tóner, papel, combustible, agua y electricidad consumida, así como de emisiones de gases de efecto 
invernadero a la atmósfera. Al mismo tiempo, disponemos en el Sistema Integrado de la correspondiente 
instrucción técnica sobre consumo responsable de recursos, que nos ayuda a minimizar dichos consumos 
hasta niveles sostenibles.

CONSUMOS DE RECURSOS

Durante el año 2021 se han contabilizado los consumos de electricidad, el total de la energía asociada a la 
climatización de las oficinas y el consumo total de combustibles asociado a los desplazamientos. La suma de 
todos estos consumos constituye la energía total consumida durante el año 2021. Desde el año 2020, parte de 
la electricidad consumida y de la energía asociada a la climatización es de origen renovable. En la Figura 1 se 
muestra la evolución del consumo total de energía por empleado a lo largo de los años, así como la evolución 
del consumo de energía de origen renovable.

Consumo directo total de energía y consumo total de energía renovable

Figura 1. Evolución del consumo anual de energía por persona

Como se puede observar, existe una tendencia decreciente en el consumo total de energía por persona. Esta 
tendencia se debe a la mejora en la eficiencia del edificio donde se encuentran actualmente las oficinas, 
debido al cambio de estas en 2012. Además, se puede observar un consumo responsable a lo largo de los años, 
esencial para contribuir a prácticas cada vez más sostenibles. Cabe mencionar que el descenso pronunciado 
de 2019 a 2020 es debido a los tres meses de confinamiento derivados de la crisis sanitaria del COVID-19. 
Así, debido a la posterior implantación del teletrabajo a pesar de la vuelta a la normalidad en 2021, se puede 
observar un consumo muy similar a 2020.

A continuación, en la Figura 2 se muestra la evolución del consumo de papel de oficina por persona a lo largo 
de los años.

Consumo anual de papel

Figura 2. Evolución del consumo anual de papel por persona

Como se puede observar, el consumo de papel de 
oficina aumentó en el año 2015, siguiendo una 
tendencia creciente hasta el 2018. Este aumento 
se debe al crecimiento de la actividad de Global 
Factor. A partir de 2018, el consumo disminuyó 
significativamente hasta 2021 debido a la digitalización. 
Como se puede observar, durante los años 2019 y 2020 
el consumo de papel se reduce significativamente hasta 
aproximadamente 4,4 kg de papel por persona, debido 
a las consecuencias derivadas de la crisis sanitaria 
ocurrida en 2020 (confinamiento, teletrabajo, etc).

En lo referente al consumo anual de tóner por persona 
a lo largo de los años, como se puede observar en la 
Figura 3, es bastante irregular, sin tendencia aparente. 
Estos cambios pueden deberse a cambios de impresora, 
posterior digitalización, soporte electrónico, etc. El 
consumo de tóner por persona en el año 2021 fue de 
0,23 kg.

Consumo anual de tóner

El consumo anual de agua se estima desde 2018 a partir 
del dato de consumo medio de agua de los hogares de 
la Comunidad Autónoma Vasca (sin contabilizar duchas 
ni lavadoras), publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística en 2017. El descenso en 2020 se debe a los 
tres meses de confinamiento como consecuencia de la 
pandemia. Para 2021, teniendo en cuenta el dato de 
consumo medio y los días laborables contabilizados 
(restando días de vacaciones), se estima un consumo 
anual de agua por persona de 4,2 m³.

Figura 3. Evolución del consumo anual de tóner por persona

Consumo anual de agua

Figura 4. Evolución del consumo de agua por persona



Los residuos generados en las oficinas son segregados en origen, depositándolos en sus correspondientes 
contenedores y gestionándolos posteriormente según los requisitos aplicables. El gasto de papel, de tóner y 
de bolsas de basura de orgánico y plástico se contabilizan en el consumo total de residuos. A continuación, en 
la Figura 5 se muestra la evolución de la cantidad de residuos generados por persona a lo largo de los años.

Generación de residuos

Figura 5. Evolución de la generación de residuos por persona

Como se puede observar, existe una tendencia 
decreciente a partir del año 2018, aumentando 
ligeramente en 2021 respecto a 2020 la ratio de 
kilogramos de residuos generados por persona. El 
descenso en la generación de residuos en 2020 se 
debe a los meses de confinamiento, sin aumentar 
visiblemente en 2021 debido a la implantación del 
teletrabajo. En concreto, en 2021 se generó una media 
de 2,65 kg de residuos por persona. Cabe mencionar 
que no hay generación de residuos peligrosos, como, 
por ejemplo, la generación de residuos de tubos 
fluorescentes.

A continuación, se muestra la evolución de las emisiones de gases de efecto invernadero generadas por persona 
a lo largo de los años. Para el cálculo de las emisiones se han tenido en cuenta las emisiones generadas por 
los desplazamientos in itinere a las oficinas, los viajes con motivo de trabajo, la electricidad, climatización de 
oficinas, papel, equipos informáticos, mobiliario, residuos, agua y otras emisiones indirectas.

Emisiones de gases de efecto invernadero y emisiones totales al aire (NOx, 
SO₂, PM)

Figura 6. Evolución de la generación de emisiones de GEI por persona

Como se puede observar en la Figura 6, existe una tendencia decreciente desde 2014. A partir de 2019 se 
observa un descenso significativo de las emisiones de GEI por persona debido a la crisis sanitaria, ya que 
parte de esas emisiones son atribuibles a los desplazamientos in itinere, viajes de negocios, climatización 
de oficinas, etc., que fueron nulas durante los meses de confinamiento. En 2021 se mantiene prácticamente 
el mismo valor de emisiones de GEI generadas por persona, ya que hubo movilidad restringida, teletrabajo, 
menos viajes de negocios, etc.

A continuación, en la siguiente tabla se muestra la evolución de las emisiones al aire generadas, teniendo en 
cuenta la cantidad de NO�, SO2 y PM. Estas emisiones están directamente relacionadas con el consumo y el tipo 
de combustible. Se asume que el combustible consumido es gasoil para todos los desplazamientos realizados.

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Kg SO₂ 0,6 0,4 0,4 0,4 0,3 0,4 0,0 0,0

Kg NOₓ 552,6 390,4 417,2 413,3 254,3 395,1 46,5 44,5

Kg PM 16,3 11,5 12,3 12,2 7,5 11,6 1,4 1,3

Como se puede observar, las emisiones al aire se han visto reducidas a partir de 2019. Este hecho se debe a la 
reducción de los viajes de negocios como consecuencia de la crisis sanitaria de 2020.

En caso de emergencia ambiental (consumo de espumógeno de los extintores, generación de residuos de la 
utilización de los extintores y vertido/depósito accidental de cualquier residuo peligroso), tanto el personal 
que trabaja en Global Factor como nuestros proveedores conocen las pautas de actuación a seguir. Como 
pauta de control se hace un seguimiento anual del estado de los extintores y se comprueba la eficacia del plan 
de actuación realizando un simulacro o una acción formativa.

Hasta la fecha no se ha producido ninguna situación de emergencia, pero para el caso de que ocurra, en el 
Sistema Integrado hay definido un procedimiento denominado “Identificación y respuesta ante accidentes y 
situaciones de emergencia” y una instrucción técnica “Actuación ante incendios”, que están disponibles para 
todo el personal en el servidor común y en el lugar habilitado para ello.

SITUACIONES DE EMERGENCIA AMBIENTAL



ESTIÓN AMBIENTAL6. OBJETIVOS DE GESTIÓN AMBIENTAL 
Nuestro compromiso con la protección del Medio Ambiente se centró en el estricto cumplimiento de la 
legislación ambiental de aplicación y en establecer actuaciones para la consecución de los objetivos marcados. 

A continuación, se muestra la valoración de los objetivos marcados para el año 2022:

OBJETIVO 1 ACCIONES
SEGUIMIENTO

FECHA RESULTADO

Reducir las emisiones 
de CO₂e por km 
recorrido en un 5 %.

Primar el transporte 
colectivo frente a 
otros medios de 
transporte.

2022

Tanto los km recorridos como 
las emisiones asociadas a estos 
desplazamientos se han reducido 
en más de un 40 % respecto a 2020 
(año en que los desplazamientos 
estuvieron muy limitados).

Las emisiones por km recorrido se 
han reducido un 3,7 %. Si bien no se 
ha cumplido el objetivo, la situación 
de pandemia ha hecho que se prime 
el transporte individual frente al 
colectivo.

OBJETIVO 2 ACCIONES
SEGUIMIENTO

FECHA RESULTADO

Reducir el consumo 
energético en un 5 %.

Control de la temperatura 
de las oficinas entre los 21 
ºC y los 25 ºC.

Control del apagado de la 
climatización al terminar 
la jornada laboral.

2022

El consumo energético de 
la oficina de Bilbao se ha 
reducido en más de un 
50%. Si bien se han tomado 
medidas de control de uso de 
energía (calefacción), hubo 
una avería en el sistema que 
hizo que no funcionase casi 
1 mes la calefacción. Esta 
avería explica el descenso tan 
acusado en el consumo.

Como objetivo para 2022, Global Factor se propone recuperar el certificado de la Huella de Carbono bajo el 
estándar PAS 2060.

Del mismo modo a lo largo de 2022 se hará un análisis de todos estos datos y se elaborará el nuevo plan verde 
para el período 2023-2030.

De acuerdo con el análisis realizado, nuestros objetivos para el siguiente año (2022) son los siguientes:

OBJETIVO 1 ACCIONES PROPUESTAS FECHA

Reducir las emisiones de CO₂e 
por km recorrido en un 5 %

Primar el transporte colectivo 
frente a otros medios de 
transporte.

Diciembre de 2022

OBJETIVO 2 ACCIONES PROPUESTAS FECHA

Mantener la reducción del 
consumo energético en oficinas 

Realizar un buen mantenimiento 
de los equipos e inculcar una 
cultura de consumo responsable.

Diciembre de 2022



MPLIMIENTO LEGAL
Global Factor dispone de un procedimiento de gestión, “IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LOS REQUISITOS 
LEGALES Y OTROS REQUISITOS”, en el que se establece el método para la identificación, registro, evaluación y 
actualización de la legislación ambiental aplicable y otros requisitos a los que la empresa se somete y que son 
aplicables a los aspectos ambientales de sus actividades y servicios.

A partir de la legislación y reglamentación identificada, permanentemente actualizada, así como de 
otros requisitos que Global Factor suscribe, semestralmente, nos aseguramos del cumplimiento de los 
correspondientes requisitos legales, recogiendo dicha verificación en el formato “REQUISITOS LEGALES”. Si 
hay cambios en la legislación de aplicación, también se registran en dicho formato.

Se confirma que Global Factor está cumpliendo con todos los requisitos legales ambientales que le son de 
aplicación, en lo que se refiere a:

• La posesión y llevanza de los documentos de legalización (licencia de apertura, etc.)

• Los registros administrativos (Inscripción en el Registro de Productores de Residuos Industriales Inertes, 
Autorización gestor, etc.)

Como consecuencia de la crisis sanitaria generada por la pandemia de COVID-19, Global Factor ha 
implementado los cambios necesarios para cumplir normas sanitarias establecidas por OSALAN, Osakidetza 
y el Ministerio de Sanidad. De igual modo se ha tenido en cuenta el cumplimiento de la nueva normativa que 
regula el teletrabajo.

A continuación, se presenta una tabla con el seguimiento del cumplimiento de los requisitos legales para la 
oficina:

REQUISITOS REFERENCIA LEGAL O FUENTE OBSERVACIONES

Licencia de Actividad

Decreto 165/1999 de 9 de marzo, (País Vasco) 
por el que se establece la relación de actividades 
exentas de la obtención de la licencia de actividad 
prevista en la Ley 3/1998, de 27 de febrero. 
General de Protección del Medio Ambiente del 
País Vasco: Anexo Il, punto 3.2

Dicho Decreto contempla nuestra 
actividad como exenta de la obtención de 
licencia de actividad

Licencia de Apertura

Decreto de 17 de junio de 1955. Reglamento de 
Servicios de Corporaciones Locales. Ordenanza 
sobre licencias urbanísticas y su tramitación. 
B.O.B. de 24 de marzo de 1997

Cumplimiento de la Ordenanza en sus 
arts. 105 a 113 referentes a Licencias de 
Apertura o Funcionamiento

Protección de Datos
Ley Orgónica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales

Contempla el tratamiento de datos 
personales de los agentes relacionados 
con nuestra actividad (colaboradores, 
cientes, trabajadores) por parTe de la 
sociedad, como responsable de los datos

Poner los residuos a disposición 
del Ayuntamiento

Ley 10/1998, de 21 de abril de Residuos (B.O.E. 
núm, 96, de 22 de abril de 1998)

Cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales en lo relativo a horarios, 
lugares de depósito, condiciones de 
recogida, etc

Proporcionar a las Entidades 
locales información sobre la 
cantidad y características de los 
Residuos Asimilables Urbanos

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. (BOE, núm 181, de 29 de Juño 
2011)

Para el caso de aquellos Residuos 
Asimilables Urbanos que por sus 
características  especiales, puedan 
producir trastornos en el transporte, 
recogida, valoración o eliminación, será 
obligatorio

Cumplimiento de niveles sonoros 
para Oficinas: 

Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del 
Ayuntamiento de Bilbao (B.O.B 10 de Junio de 
2000)

Cumplimiento de la Ordenanza Municipal 
de Bilbao en lo relativo a niveles permitidos 
de ruídos, etc

Exterior: Día: 65 Leq dBA/ Noche: 
60

Interior: Día: 45 Leq dBA/ Noche: 
sin dato

Protección contra incendios

Norma Básica de la Edición <<NBE-CPI/96: 
Condiciones de protección contra incendios en 
los edificios>> BOE 29 octubre 1996, núm. 274

Condiciones que deben reunir los edificios 
para la protección y seguridad de las 
personas frente a riesgos originados por 
los incendios

Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
de Protección contra incendios. BOE número 
298 de 14 de diciembre de 1993

ITC será exigible a todos los 
extintores que se presenten para 
registro de tipo en las Direcciones 
Provinciales de Industria y Energía 
U Organismos competentes de las 
Comunidades Autónomas

ORDEN de 10 de Marzo de 1998 por la que se 
modifica la ITC MIE-AP5 que completa el REAL 
DECRETO 1244/1979, de 4 de Abril. Reglamento 
de aparatos a presión. BOE núm. 10 de 28 de 
abril de 1998

El propietario del extintor es responsable 
de que se realicen las pruebas periódicas 
de presión en los plazos que fija esta ITC

Residuos eléctricos y electrónicos Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos

Establecer las medidas para prevenir 
la generación de residuos procedentes 
de aparatos eléctricos y electrónicos y 
reducir su eliminación y la peligrosidad 
de sus componentes, así como regular 
su gestión para mejorar la protección del 
medio ambiente

Legislación anti-tabaco

Ley 42/210, de diciembre, por la que se modifica 
la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la 
venta, el suministros, el consumo y la publicidad 
de los productos del tabaco. -Boletín Oficial del 
Estado de 31- 12-2010

Promover los mecanismos necesarios para 
la prevención y control del tabaquismo

Legislación vehículos Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, por el 
que se regula la inspección técnica de vehículos 

Periodicidad con la que los vehículos 
deben pasar una revisión técnica

7. CUMPLIMIENTO LEGAL 



EMAS

REGLAMENTO (UE) 2018/2026 DE LA COMISIÓN 
de 19 de diciembre de 2018 que modifica el 
anexo IV del Reglamento (CE) n.o 1221/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
participación voluntaria de organizaciones en 
un sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambientales (EMAS)

Reglamento que regula el sistema de 
gestión EMAS

EU ETS para clientes

DIRECTIVA 2014/65/UE DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 15 de mayo de 
2014, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros y por la que se modifican la Directiva 
2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE y 
Reglamento Delegado de 14 de julio de 2021 
por el que se completa la Directiva 2014/65/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
especificando los criterios para determinar 
cuándo una actividad debe considerarse auxiliar 
de la principal a nivel de grupo MIFID II

Sólo afecta a Trading

Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula 
el comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero.

Aplicación en asistencia a clientes en EU 
ETS

Real Decreto Ley 5/2005, de reformas urgentes 
para el impulso a la productividad y para la 
mejora de la contratación pública

Aplicación en asistencia a clientes en 
EUETS

Ley 13/2010, de 5 de julio, por la que se modifica 
la Ley 1/2005

Aplicación en asistencia a clientes en 
EUETS

REGLAMENTO (UE) N o 601/2012 DE LA 
COMISIÓN de 21 de junio de 2012 sobre el 
seguimiento y la notificación de las emisiones de 
gases de efecto invernadero en aplicación de la 
Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo

Aplicación en asistencia a clientes en 
EUETS

REGLAMENTO (UE) N o 600/2012 DE LA 
COMISIÓN de 21 de junio de 2012 relativo a la 
verificación de los informes de emisiones de 
gases de efecto invernadero y de los informes 
de datos sobre toneladas-kilómetro y a la 
acreditación de los verificadores de conformidad 
con la Directiva 2003/87/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo

Aplicación en asistencia a clientes en 
EUETS

Reglamento Delegado (UE) 2019/331 de la 
Comisión, de 19 de diciembre de 2018, por el 
que se determinan las normas transitorias de 
la Unión para la armonización de la asignación 
gratuita de derechos de emisión con arreglo al 
artículo 10 bis de la Directiva 2003/87/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo

Aplicación en asistencia a clientes en 
EUETS

Prevención Blanqueo de Capitales
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo

Aplicable a Trading, en relación con 
el Procedimiento de Admisión de 
Contrapartes

Boletines de consultoria y trading Ley de Servicios de la Sociedad de la Información 
y del Comercio Electrónico (LSSI)

Concepto: "Todo servicio prestado 
normalmente a título oneroso, a distancia, 
por vía electrónica y a petición individual 
del destinatario. El concepto de servicio de 
la sociedad de la información comprende 
también los servicios no remunerados 
por sus destinatarios, en la medida en 
que constituyan una actividad económica 
para el prestador de servicios". Se incluye 
el envío de comunicaciones comerciales 
y el suministro de información por vía 
telemática

RRHH

Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, de 
medidas urgentes de protección social y de 
lucha contra la precariedad laboral en la jornada 
de trabajo

Necesidad de establecer un control 
horario en un plazo de 2 meses desde 
su publicación en el BOE. Además, las 
empresas deben tener guardado los 
registros de sus trabajadores durante 
los siguientes 4 años, así como sus 
respectivos horarios, ya que estos podrán 
ser requeridos en cualquier inspección de 
trabajo

Contratación con las Administra-
ciones Públicas

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, 
de 26 de febrero de 2014

Regula la contratación del sector público, 
a fin de garantizar que la misma se ajusta 
a los principios de libertad de acceso a 
licitaciones, publicidad y transparencia de 
los procedimientos, y no discriminación e 
igualdad de trato entre los licitadores

Licitaciones Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia

Regula de forma específica las prácticas 
prohibidas por considerar que falsean la 
competencia. Para que haya competencia 
suficiente también se controlan las 
concentraciones económicas por fusión, 
adquisición o creación participada

RRHH Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, 
de trabajo a distancia

Establece la igualdad de trato, el derecho 
a la desconexión digital, así como otros 
derechos y garantías a asegurar para el 
trabajador que realice sus funciones a 
través de esta modalidad 

ISO 9001 Certificado de calidad ISO
Sistema de gestión de la calidad basado 
en la gestión y control de procesos y 
evaluación

Global Factor lleva un control del consumo de recursos de los que es responsable, así como de la correcta 
segregación y gestión de los residuos que genera. Por otra parte, gracias a la mejora continua que lleva a cabo 
año a año, Global Factor emprende acciones de minimización en el consumo de recursos y en la generación 
de residuos.



MPLIMIENTO LEGAL
Esta Declaración Ambiental está destinada a informar a nuestros clientes, proveedores, 
administraciones y otros organismos y entidades, asociaciones, colectivos y sociedad 
en general, de las principales actuaciones de carácter ambiental puestas en marcha 
por Global Factor.

Esta Declaración Ambiental ha sido verificada y validada por TÜV Rheinland Ibérica 
I.C.T. S. A., con Nº ES-V-0010 durante la auditoría celebrada los días 1 y 2 de septiembre 
de 2022.

Anualmente, se actualizará la presente Declaración Ambiental y se presentará para 
su validación ante el organismo competente.

8. PERIODICIDAD EN 
LA DECLARACIÓN 
AMBIENTAL



+34 944 24 05 63
info@globalfactor.com
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